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DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER: IGUALDAD, DESARROLLO Y PAZ 

Carta de feche. 26 de agosto de 1976 dirigida al Secretario General 
por el Encargado de NegociCí.s-:fñterino de la Misión Permro1e~te de 

la República Democrática Alemana ante las Nac~~es Unidas 

Siguiendo instrucciones del Gobierno de le República Democrática Alemana, 
tengo el honor de transraitir a V.E. informaci6n sobre medidas adoptadas pa.ra hacer 
aún más fácil la vida de la mujer tráoajadora en la República Democrática Alemana" 

Solicito que esta informaci6n se distribuya como documento oficial de la 
Asamblea General en relaci6n con el tema 75 del programa provisional. 

A/31/150. 

76-16320 

(Firmado) Bernhard NEUGSBAUER 
Envi~do EA~raordinario y 

J'.ünistro P:.enipotenciario, 
EncargaG.o de Negocios interino 
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Pá:::lna 1 

sobre medidas~_e.:....f..~:!'..litar aún mfi.s la sj.tue.ci6n de 113:, r.11.1.jer 
económ:icament,:; ectiva e;:n J.a RenúbJic?. Democráti r::a .Alemana) que 
for!C;.n:~pteá.e lq__f~.::J~si.ót_?. __ csn:!~}~· s.d~cád;;e[}Pr .2-~~~i~ -
de 1976 por el Comité Ce'J.tral del Partido Socialista Unific;:;.do 
de Alemania2. eT.ComitiLE!J..~~.:~~ivo Ñ~é~l-:-Ie""'i.Bccnf~d("i:"..:~§ 
_s!e Org_anü:..a.cio_pe~ Sin<l_:l..9ale~ .Aleme,Eas Li~s y el Consejo de 
Y.dnis~r~s de la Repúblí~a DeMocrática Alem3na sobr~ 
me,jora:ai.<:m~o sistemátic·::> adicional G.e las condiciones de vida 
- y de tra'b'Clj:;-desde 1976 hasta 1980 

l. Una vez que se promulgue esta decisión, la licencia de maternidad se prolon
g~.rá de 18 semanas a 26 sema..l'las, co?:J. pleno goce de la remur..ereción neta media. 

2. Una vez que se promulgue esta decisión, laB madres trehaja<lo:tas que hayan dar}.) 
a luz a su segu.."ldo hijo o a cualquier otro hijo con posterior:. dad a éste tendrán 
derecho a licencia pagada 5 c.espués de su licencia de maternidad, hasto. el primer 
cu'llplee..ños del niño s:i. se proponen cuidar persona::i..mente a su bebé en la casa. 
Durante esta licencia suplementaria recibirán beaeficios eqU:.valentes a su sueldo 
en casos de enfermedad. Las ce..'"ltidades mínimas serán de 300 mareos al mes por doo 
hijos y 350 marcos al mes por treo hijos o más. 

Las :u1adrcs q_ue hey<:m tenido que interrumpir su empleo debido a que no pudo 
encontra!'Se ningv.n lugar en una gu':lrdc-ría inft.mtil :pera su bebé antes C!.el t.~:rcer 
año de vida del niño y <lt::.e G.é a luz a otro niño durMte este :período teno.rá la 
posibilidad de recibir ~ subsidio mensual extraordinario de 200 marcos. 

3. A partir cel J.~ d:::! octubre C:.e 1976, a.u.wcnta:::-8,::, les sals:.rios para l •:~illón d.e 
empleados, :tncluso un aumento gp:;.~ec:i.a."ble del salario rr;íni:mo. 

Durante el Plan Quinquenal S8 introduci::á...1 m<.evos se.:::...arios básicos pr.-u:a 
l. 500.000 trabajadores de la producción en ::-elcción con la o.plicaci6n de princi
pios cientificos en la o:::·ganizacl6n de la producción. Al recibir mayores salarios, 
los trabajadores, hombres y muje:-es, estarán más interesados en a'I.Zllentar la. eficie:c.
cia de su trabajo. 

Estas generosas medidan en m?~teria de :polftica de ingreso;:; en la República 
Democrática JUemana beneficiar5.n en grsn meC.:l.d!:t a la mujer trabajadora que, con 
su trabajo, ccntrib'.Iye consid.era:ble::nente a aumentar la riqueza. nacional. 

4. Las 420.000 persones ewpleadas en le. enseñanza pÚblica recibirán anualmente un 
considerable sob:-esueldo adicicmo.l para el D:.:a del !Jieestro, a partir del 12 de j't< ... "lio 
de 1977. Al mismo tiempo, se aumentarán ctlll más los beneficios de seguridad social 
para los maestros y educadores de edad avanzada, así como en caso de enfermedad. 



Español 
_t::.e:~:n 

de 
Estos subdd::.os beneficien a tm gre.n nfur..e~o U.e 'T.L!jcres, dg,do q_·..1:: J.a proporción 

mujeres es espe:c::.nlm.cnte elev·a~a entre les :i:ll.G.C:Gtros y el per~3ono.l eC!.u::b.cicnal 
la enseñ~:;nza p11blica. 

5" A pa"!'tir del 1~ de diciembre de 1976, se c..llli!.e:lt:1!'rm a:p:¡_•eciable:mente 1~:-s pen-
sionen de 3. 400.000 personas jub:i.::'..acl.as, entre ellas un gran ní:m.cro de majeres. 

6. A partir del 1~ de mayo G.e ::!.977 se intrcducirí3. ln sera.enc r:..c t:rebajo C.<:: t,o hc::.·as 
sin dcd.ucc:i.cnes en la ¡•emu::1ere.ci6n para las 300.000 madres que. trabaj a."1 a jornada 
corapleta y que tienen dos hijos dt'pr!ndientes de hasta 16 años d.e cdac~. Con ello 
la semann de trabcjo de 40 horas se:-:-á U.."la realidad para todas lar; ma.d.:res qt'e terlG~l.í.1 
des o más hijos. 

1. A part~r del 1~ de en~ro de 1977 se dará Ql'l día libre por mes a todas las 
muj e: ... es de 40 años de edad o más q1,;_·~ tra~)3.jen a jorna.da co;:r.pleta y que tengan tm 
hogar propio, incluidas las rrujeres q_ue no tenga!l. hijos. P.:1tes dP- fl'L~B se adoptara 
esta 1m.eva decü·i6n ~ ya o e h2q"bía. otorgado este p .. d vilegio a ]";:;.s muj ¿:r.·es t:r·abaj e.
d.c:.:us con hijos o famil.ias a fin G.e ayudarlas a conciliar sus obl: .. g:J.cicnes paro. co:.1 
sus hijm; o familias con la3 exigencias de su profesi6n o empleo. 

8. La licencia de rccre~ción pu:.~ las persona~ trn~~jaliaras se prolongará en por 
lo menos tres d'Ía.s du:-:a.nte el Plan Quinq_uer.al. Cor;,bin~rlas con :m.eclio::; g:r:el>osos 
para gozar de lf' .. s vacacior..<::s, estas :rr..edidaz contribtú::.·áa. sir.. dudA. a cr.~r:tr conúi
ciones todavía mejores para el C.escanso y la recl·cación de les !~a."'lilia.::>. 


